
#11 BAN □ RTE !SEGUROS 
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 

PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre o Razón Social: SERVICIOS INTEGRALES SAN MIGUEL SA DE CV 

, Calle y Número: KM. 40 CARRETERA TEHUACAN TEOTITLAN SN Código Postal: 75980 

Población/Munici io: COXCATLÁN Estado: PUEBLA 

Colonia: DONATO BRAVO IZQUIERDO RFC: SIS0005033PA 

Correo Electrónico: Teléfono: 

DATOS DEL ASEGURADO 

Nombre del Asegurado: SERVICIOS INTEGRALES SAN MIGUEL SA DE CV 

Calle y Número: KM. 40 CARRETERA TEHUACAN TEOTITLAN SN 

Población/Delegación: COXCATLÁN 

Colonia: DONATO BRAVO IZQUIERDO 

Correo Electrónico: 

DATOS DEL INMUEBLE ASEGURADO 
Calle y Número: KM. 40 CARRETERA TEHUACÁN TEOTITLÁN SN 

Población/Delegación: COXCA TLÁN 

Colonia: DONATO BRAVO IZQUIERDO 

INCENDIO 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

GANANCIAS BRUTAS 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA) 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
CRISTALES 

ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 
ROBO DE BIENES 
DINERO Y VALORES 
ANUNCIOS LUMINOSOS 
EQUIPO ELECTRONICO 
S.E.A: = Según Especificación Anexa. 
(S): Sublímite. 

Código Postal: 75980 

Estado: PUEBLA 

Teléfono: 

Código Postal: 75980 

Estado: PUEBLA 

Teléfono: 

$100,000.00 S.E.A. 
$140,000.00 S.E.A. 
$53,000.00 S.E.A. 

S.E.A. 

$100,000.00 S.E.A. 
$140,000.00 S.E.A. 

S.E.A. 
$100,000.00 S.E.A. 
$140,000.00 S.E.A. 
$550,000.00 S.E.A. 

$500.00 
$500.00 S.E.A. 

$10,000.00 S.E.A. 
$3,180.00 S.E.A. 

$16,000.00 S.E.A. 
$85,000.00 S.E.A. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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!SEGUROS 

Seguros Banorte, S.A de C.V 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P.: 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C.: SBG971124PL2 

l 11~ 11111~11111111~ llll 1111111111~ 11111 ~1111111111111111 ~1111111 ~11111111111111111~ 1111 
90000598165853483078 

Lugar y fecha de expedición: 
MONTERREY, NUEVO LEÓN a 12/ABR/2022 
Contratante: SERVICIOS INTEGRALES SAN MIGUEL 
SADECV 
R.F.C.: SIS0005033PA 
Calle y No.: KM. 40 CARRETERA TEHUACAN 
TEOTITLAN SN 
Colonia: DONATO BRAVO IZQUIERDO 

AVISO DE COBRO 
Serie:1/1 Folio:59816585 

CONCENTRACIÓN EMPRESARIAL DE PAGOS 
PARA USO EXCLUSIVO DEL BANCO 

Conver:;iio ltrecha ele vencimiento lm¡qor:re a Pagar 
Banorte 129811 
Bancomer 1400320 12/Mayo/2022 $2,157.87 
Banamex 820501 PA 
Periodo del recibo del: 12/Abr/2022 al 12/Abr/2023 
Periodo de cobertura del: 12/Abr/2022 al 12/Abr/2023 
Agente: ALEJANDRO DE JESUS SANCHEZ TRUJILLO 
Producto: STDN Clave del Agente: 16526 
Plan: 251-001 
Ramo: Póliza: 1031868 Módulo: O Cert: 
Moneda: DÓLARES Oficina: 070 Forma de Pago: ANUAL 

Detalle ae Rrima 
Estaelo: PUEBLA Prima Neta: $1,840.24 
Municipio: COXCATLÁN Reducción Prima: $0.00 

Recargos: $0.00 
Tasa IVA %: $297.63 
Prima Total: $2,157.87 C.P.: 75980 Derecho Póliza: $20.00 

Importe con Letra: (Dos Mil Ciento Cincuenta Y Siete Dolares 87/100 U.S.) 

En caso de no liquidarse este recibo en la fecha convenida, se cancelará la póliza de acuerdo a los términos de la ley. 
1. Los pagos son recibidos en cualquier sucursal de Banorte a través de la referencia de pago proporcionada. En caso de que 
el cliente haya indicado que el cobro se realice de manera domiciliada, la aseguradora hará el cargo correspondiente a su 
tarjeta de débito o tarjeta de crédito o cuenta bancaria. 
2. Este documento solo será válido con el sello de pago, certificación o adjuntando el comprobante de pago. 
3. Cuando el pago se realice con cheque, este será recibido salvo buen cobro y deberá ser a nombre ele Seguros Banorte, 
S.A. de C.V. GRUPO FINANCIERO BANORTE y contener la leyenda "Para abono en cuenta del Beneficiario". 
4. No se aceptará el pago en sucursal bancaria una vez vencida la fecha límite de pago. 
5. Pago en una sola exhibición. 
6. Este documento no es un comprobante Fiscal. Puede obtener su Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDi) 
comunicándose al Centro de Atención Telefónica CAT 800 500 2500 o a través de su intermediario. 
7. Este recibo pertenece a una serie por lo que el pago deberá hacerse en ese orden. Si existe un recibo con vigencia anterior 
pendiente de pago, el pago se aplicará a dicha vigencia. Asegurado 

!SEGUROS 

Seguros Banorte, S.A de C.V 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P.: 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C.: SBG971124PL2 
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Lugar y fecha de expedición: 
MONTERREY, NUEVO LEÓN a 12/ABR/2022 
Contratante: SERVICIOS INTEGRALES SAN MIGUEL 
SADECV 
R.F.C.: SIS0005033PA 
Calle y No.: KM. 40 CARRETERA TEHUACAN 
TEOTITLAN SN 
Colonia: DONATO BRAVO IZQUIERDO 
Estado: PUEBLA 
Municipio: COXCATLÁN 
C.P.: 75980 

AVISO DE COBRO 
Serie:1/1 Folio:59816585 

CONCENTRACIÓN EMPRESARIAL DE PAGOS 
PARA USO EXCLUSIVO DEL BANCO 

Banorte 129811 
Bancomer 1400320 12/Mayo/2022 $2,157.87 
Banamex 820501 PA 
Periodo del recibo del: 12/Abr/2022 al 12/Abr/2023 
Periodo de cobertura del: 12/Abr/2022 al 12/Abr/2023 
Agente: ALEJANDRO DE JESUS SANCHEZ TRUJILLO 
Producto: STDN Clave del Agente: 16526 
Plan: 251-001 
Ramo: Póliza: 1031868 Módulo: O Cert: 
Moneda: DÓLARES Oficina: 070 Forma de Pago: ANUAL 

Detalle de Prima 
Prima Neta: $1,840.24 
Reducción Prima: $0.00 
Derecho Póliza: $20.00 

Recargos: $0.00 
Tasa IVA %: $297.63 
Prima Total: $2,157.87 

Importe con Letra: (Dos Mil Ciento Cincuenta Y Siete Dolares 87/100 U.S.) 

En caso de no liquidarse este recibo en la fecha convenida, se cancelará la póliza de acuerdo a los términos de la ley. 
1. Los pagos son recibidos en cualquier sucursal de Banorte a través de la referencia de pago proporcionada. En caso de que 
el cliente haya indicado que el cobro se realice de manera domiciliada, la aseguradora hará el cargo correspondiente a su 
tarjeta de débito o tarjeta de crédito o cuenta bancaria. 
2. Este documento solo será válido con el sello de pago, certificación o adjuntando el comprobante de pago. 
3. Cuando el pago se realice con cheque, este será recibido salvo buen cobro y deberá ser a nombre de Seguros Banorte, 
S.A. de C.V. GRUPO FINANCIERO BANORTE y contener la leyenda "Para abono en cuenta del Beneficiario". 
4. No se aceptará el pago en sucursal bancaria una vez vencida la fecha límite de pago. 
5. Pago en una sola exhibición. 
6. Este documento no es un comprobante Fiscal. Puede obtener su Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDi) 
comunicándose al Centro de Atención Telefónica CAT 800 500 2500 o a través de su intermediario. 
7. Este recibo pertenece a una serie por lo que el pago deberá hacerse en ese orden. Si existe un recibo con vigencia anterior 
pendiente de pago, el pago se aplicará a dicha vigencia. Agente 



ff BANORTElseGuRos PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

ombre o Razón Social: SERVICIOS INTEGRALES SAN MIGUEL SA DE CV 
Calle y Número: KM. 40 CARRETERA TEHUACAN TEOTITLAN SN 

Población/Munici io: COXCATLÁN 
Colonia: DONATO BRAVO IZQUIERDO 

Correo Electrónico: 

ROTURA DE MAQUINARIA 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64 00 Monterrey, Nuev 
Original 

Código Postal: 75980 

Estado: PUEBLA 
RFC: SIS0005033PA 

Teléfono: 



Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, N.L., R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en 
nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx . 

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a· la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página 
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, 
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del Interior de la 
República al 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página www.condusef.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales están a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor 
o directamente a la Compañía en el número telefónico 800 500 2500. 

El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 12-Abril-2022. 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88 
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. 
R.F.C. SBG971124PL2 

Seguros Banorte S.A. de C.V. 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro 
PPAQ-S0001-0053-2012/ CONDUSEF-000282-02 .. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Cen1ro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Página 3 de 3 



ff BAN a RTE lsEGUROS 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031868-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIOS INTEGRALES SAN MIGUEL SA DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

KM. 40 CARRETERA TEHUACÁN TEOTITLÁN SN DONATO BRAVO IZQUIERDO 

INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)" 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

GANANCIAS BRUTAS 
RIESGOS HIOROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

CONTENIDOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
CARGA Y DESCARGA (S) 
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO 

$100,000.00 
$100,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
$140,000.00 
$140,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
EXCLUIDA 

AMPARADA 
$53,000.00 

$100,000.00 
$100,000.00 
EXCLUIDA 

$140,000.00 
$140,000.00 
AMPARADA 

$100,000.00 
$100,000.00 
EXCLUIDA 

$140,000.00 
$140,000.00 
AMPARADA 

$550,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 

S. ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S.ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

SEGUROS BAN0RTE, S. A. DE C. V. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Asegurado Página: 1 de 1 



3 BAN□RTE !SEGUROS 
Seguros Banorte, SA de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031868-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIOS INTEGRALES SAN MIGUEL SA DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 
---···-·-·--··- ····--··- ··-··---·· ···· ·····- ··-···············. ······--·· - ··-··· ·-····· .. ··· ····-· ···-··-···--····· ....... ·- -- - ····- ········· .. ····- ·- ···-··---····· .• - ·--·· - --·-1 

KM. 40 CARRETERA TEHUACÁN TEOTITLÁN SN DONATO BRAVO IZQUIERDO . 1 

. 1 

·-------·-.. ----- . . ... IIM■~-COXCATLÁN . . ·~ 

BLA··-·-·-···-.. ----- ·-···- ·-.. --- ·- --- ···-·····--... --.-······ .. ·--- ··- ·-·------ ·-····-
O 
gf!mfi~D'lll.DI -'"e- --··~, ... J!Bl;l~]i'ífí. 

CRISTALES 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 
ROTURA POR REPARACIONES, MEJORAS Y/O 
PINTURA DE LOS CRISTALES (S) 

ROBO DE BIENES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE CONTENIDOS 

DINERO Y VALORES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN 
PODER DE EMPLEADOS (S) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE 
DESPACHADORES (S) 

ANUNCIOS LUMINOSOS 
DAÑOS MATERIALES 

EQUIPO ELECTRONICO 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS (S) 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 

ROTURA DE MAQUINARIA 
DAÑOS MATERIALES 

$500.00 
AMPARADA 

$10,000.00 

$3,180.00 
AMPARADA 

AMPARADA 

$16,000.00 

$85,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$16,000.00 

S. ANEXO 
$.ANEXO 
S.ANEXO 
S. ANEXO 

SEGU OS BANORTE, S. A. DE C. . 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Asegurado Página: 2 de 2 
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Seguros s·anort,e, S.A. de c.v: 
Hidalgo No:250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 . 

· Monterrey, Nuevo Le6n . 
FtF.c.:ssG971124PL2 . 

i 
! 
¡. 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE-INTEGRANT.E DE LA PÓLIZA" NO:: STDN-070-1031868-0 . 
EXPEDIDA POR SEGUROS'BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR .DE: SERVICiOS INTEGRALES SAN MIGU;EL SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES.PARA TOO~ LA RóutA· . . . ¡ ·. 

Anexos Generales·: 

UBICACION QUE SE PROTEGE: 
* KM. 40 CARRETERA TEHUACAN TEOTITLAN SN, COL. DONATO BRAVO IZQUIERDO, COXCATLAN, ·PUEBLA, / p, 75980 

! 
. . . i 

SE HACE CONSTAR PARA LA "PRESENTE POLlZA QUE, POR TRATARSE DE UN SEGURO OBLIGATORIO, NO POD.RA CESAR EN SUS EFECTOS, 
• 1 

RESCINDIRSE NI DARSE POR TERMINADO DE MANERA PREVIA A LA FECHA DE FINALIZACION DE LA VIGENCIA, DE CONFORMIDAD CON 

LO ESTABLECID0 EN LOS ARTÍCULOS 20 FRACCIÓN VII; 39 Y 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO D~ SEGURO A MENOS QUE LA 

CANCELACIÓN SEA ·POR FALTA DE ·PAGO DE PRIMAS. . ! 
- -------==-·=i:=::rn•a==-------·---·----·--=- -

GIRO : 
* GASOLINERA, TIENDA DE CONVENIENCIA, RESTAURANTE, LAVADO, LUBIÜCACI ON, BODEGA Y OFICINAS 

TIPO DE CONSTRUCCION : . 
' * EDIFICIOS I NDISTINTOS DE SOLO · PB Y PB MAS UN PISO ALTO, MUROS DE TABIQUE Y/O BLOCK,· ENTRE~ISO Y TECHO DE 
1 

CONCRETO ARMADO Y PARAGUAS DE LAMINA METALICA SOBRE ESTRUCTURA METALICA SOSTENIDAS POR COLU.riAS DE· CONCRETO ARMADO 

Y BARDAS DE TABIQUE Y/O BLOCK . / 

PERMISO CRE PL/6672/EXP/ES/2015 

ESTACION DE :SERVICIO E08205 

COBERTURAS ADICIONALES PARA LAS SECCIONES EDIFI CIO Y CONTENIDOS: 

* VALOR DE REPOSICION, EXTENSION DE CUBIERTA, I NCENDIO Y/O RAYO, EXPLOSION (S), HUELGAS .Y Á~BOROTOS POPULARES (S), 
TODO RIESGO (S), DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S), REMOCION DE ESCOMBROS (S) 10: % DE LA SUÍIJA ASEGURADA 

DE INCENDIO, BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) Y AJUSTE AU-TOMATICO POR INFLACION (S) . AL 10 %! 

. ! -
INCENDIO: ¡ 

- LA PRESENTE POLIZA SE REALIZO CONSIDERANDO QUE LA UBICACION CUENTA CON LAS MEDIDAS DE PROTECCION CONTRA INCENDIO 

NECESARIOS DE ACUERDO CON SU GIRO Y EN l?ERl?ECTO FUNCIONAMIENTO LAS 24 HORAS DEL DIA LOS 365! DIAS DEL AÑO, SIENDO 

NECESARIOS : 

- EXTINTORES CON CARGA VIGENTE Y EN CANTIDAD SUFICI ENTE DE TAL MANERA QUE CA.DA UNO CúBRA ·Ulf AREA D'E 225 MTS. 
CUADRA.DOS O FRACCION .DE SUPERFICIE. DE TAL MANERA QUE UNA PERSONA NO TENGA DE .TRASLADARSE z4.s DE 15 ME:TROS PARA 

LLEGAR AL MAS CERCANO. ; . 
- LOS EXTINTORES DEBERAN ESTAR COLOCADOS EN LUGARES ACCESIBLES, LIBRES DE TODO O~STACULO SEÑALANDO SU UBICACIÓN EN 

MURO O COLUMNA CUYO .SOPORTE DEBERA ESTAR COLOCADO A UNA ALTURA MAXIMA DE 1.50 METROS DEL NIVEL DEL PISO . 
- LA DISTANCIA MAXIMA PERMISIBLE ENTRE 2 EXTINTORES SERA DE 30 METROS . 
- CAPACITACION RECONOCIDA AL PERSONAL EN EL USO Y MANEJO DE LOS EXTINTORES CON SIMULACROS ANUALES SUPERVISADOS POR 

LA COMPAÑÍA PROVEEDORA, DEPTO. DÉ BOMBEROS O PROTECCION CIVIL. 
- LA INSTALACION ELECTRICA DEBERA ESTAR TOTALMENTE CANALIZADA EN TUBO CONDUIT METALICO. · ' 
- LA CAJA DE CON"EXIÓN, DE FUSIBLES O TABLEROS DOTADOS DE TAPA HETALICA DE PROTECCION PERMAN~NTEMENTE ACOPLADA. 

- NO CONTAR CON INSTALACIONES O CONEXIONES ELECTRICAS PROVISIONALES. 
- QUEDA EXCLUIDA LA COMBUSTION ESPONTANEA Y TODOS LOS RIESGOS OCASIONADOS POR ESTA COBERTURA . 

Página: 1 Asegurado 



JsEGUROS 

Seguros Banorte, S.A. de C.. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031868-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIOS INTEGRALES SAN MIGUEL SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

PERDIDAS CONSECUENCIALES: 

* GANANCIAS BRUTAS NO REALIZADAS EN PLANTAS INDUSTRIALES O EN NEGOCIACIONES COMERCIALES 

CLAUSULAS ESPECIALES DE INCENDIO Y PERDIDAS CONSECUENCIALES: 

* AUTORIZACION PARA REPONER, RECONSTRUIR O REPARAR, REINSTALACION AUTOMATICA AL 100 % CON COBRO DE PRIMA (1 SOLO

EVENTO), ERRORES U OMISIONES, COMPENSACION ENTRE INCISOS, MARCAS Y ETIQUETAS, SALVAMENTOS, CINCUENTA METROS,

ERRORES EN AVALUOS AL 20 %, GRAVAMENES, PLANOS, MOLDES Y MODELOS, RENUNCIA A LOS DERECHOS DE SUBROGACION EN CONTRA

DE EMPRESAS, FILIALES Y/O SUBSIDIARIAS, RENUNCIA DE INVENTARIOS AL 10 %, LIBROS Y REGISTROS, HONORARIOS A

PROFESIONISTAS, PERMISOS, ACTOS DE AUTORIDAD, CLAUSULA DE CONTINUIDAD, CLAUSULA DE NO ADHESION Y CLAUSULA DE

PRELACION 

* BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO:

1.- SE CUBREN LOS TANQUES DE DOBLE PARED, TUBERIAS RIGIDO FLEXIBLES, INSTALACION ELECTRICA, COMBUSTIBLE Y FOSAS DE

CONCRETO PARA LA COLOCACION DE TANQUES DE COMBUSTIBLE DE DOBLE PARED; QUE POR SU PROPIA NATURALEZA Y DE ACUERDO A

LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR "PEMEX", "CRE" Y "ASEA", DEBAN PERMANECER BAJO EL NIVEL DEL SUELO. SUBLIMITE PARA EL

PRESENTE CONVENIO$ 106,000.00 USD

2.- PARA LA SECCION DE DAÑOS POR RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS(RHM), CLAUSULA 2a, INCISOS 1, 2, 3 Y 4 CON SUMA 

ASEGURADA DE$ 106,000.00 USD

3.- PARA LA SECCION DE DAÑOS POR TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA, CLAUSULA 3a CON SUMA ASEGURADA DE$ 106,000.00

uso 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL: 

* RC INMUEBLES Y ACTIVIDADES$ 550,000.00 USO 

* CARGA Y DESCARGA (S) $ 550,000.00 USO

* CONTAMINACION MEDIO AMBIENTE/ RA (RESPONSABILIDAD AMBIENTAL) $ 275,000.00 USD

* LA CONTAMINACION MEDIO AMBIENTE/ RA (RESPONSABILIDAD AMBIENTAL) CON SUMA ASEGURADA POR EVENTO DE: $ 275,000.00

USD AMPARA DENTRO DE OTROS: 

A). ATENCION A EMERGENCIAS

B). CONTENCION DE CONTAMINANTES 

C). MITIGACION DE IMPACTOS Y DAÑOS AMBIENTALES

D). RESTAURACION O COMPENSACION AMBIENTAL

E). CARACTERIZACION DE SITIOS CONTAMINADOS

F). REMEDIACION DE SITIOS CONTAMINADOS

EXCLUSIONES RESPONSABILIDAD CIVIL: 

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, SE 

CONVIENE QUE LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES TAMBIÉN SERÁN APLICABLES: 

• DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARES.

• R.C. PATRONAL.

• CULPA GRAVE E INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA.

CASO FORTUITO O DE FUERZA MAY OR (RECLAMACIONES O DAÑOS CAUSADOS U OCASIONADOS POR ACTOS DE LA NATURALEZA, RIÑAS,

PELEAS, ACTOS MAL INTENCIONADOS, ALBOROTOS POPULARES, HUELGAS, TERRORISMO, GUERRA CIVIL, ANUNCIO DE BOMBAS Y/O

SEGUROS BA)� S. A. DE c. V. 
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Séguros.Banorte;·sA de C.v. 
Hidalgo No,250 Pte:-CoL Óentrci C.P. 64000 · 

· Monterrey, Nuevo León ! . 
RF.C. SBG97'.l124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUÉ SE ADHIERE A/Y FORMA,-PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070~1031868·0 
EXPEDIDA POR SÉGUROS BANORTE,. S.A. DE c.v. A FAVOR DE: SERVICIOS INTEGRALES-SAN'MIGUEL·SA DE ·cv " , , , . , , , i ·' 

CONO:ICIONES APLICABLES',PARA TODA LA PÓLI~' 

PELIGRO DE BOMBAS Y/0 SIMILARES) , 
GARANTÍA DE CALIDAD Y/ O RETIRO DEL MERCADO DÉL PRODUCTO. 

• I NEFICIEÑCIA DEL PRODUCTO. 
• DAl'lOS POR . DETERIORO O DESGASTE NORMÁL DE LOS ANUNCIOS, ASÍ COMO POR FALTA DE 

MANT·EN!MIENTO DE ESTOS . 
1 

• DAÑOS A LOS ANUNCI OS, DAÑOS A LOS INMUEBLES EN DONDE ESTÁN MONTADOS LOS ANONCIOS SI ESTOS SON PROPIEDAD DEL 
1 

ASEGURADO. 
• RESPONSABILIDADES Y /O DAÑOS DERIVADOS U OCASIONADOS POR CENTROS DE PRODUCCIÓN O FABR!CACI'óN DOMICILIARIOS EN EL 

EXTRANJERO , 
• CUALQUIER CLASE DE PERJUICI O QUE NO PROVENGA DE DAÑO ·FÍSICO DIRECTO. 

R.C. PROFESIONAL. 
CONSEJEROS Y DIRECTORES · 
CUALQUIER PÉRDIDA ,A .CAUSA DE FALTA DE USO, DEMORA O PÉRDIDA EN EL MERCADO. 

R.C . DEPOSITARIO (DAi~os o DESAPARICI ÓN DE BIENES BAJO CUSTODIA/CONTROL DEL ASEGURADO) 
DAÑOS Y/O RECL~.ACI◊N-ES POR ROBO Y /0 . HURTO DE LOS BIENES BAJO CUSTODIA DEL ASEGURADO, 

DEMANDAS PROCEDENTES -DEL EXTRANJERO . 
• RECLAf!.ACIONES POR FALTANTES DE INVENTARIO. 

EXTRAVÍO Y ENTREGA EQUIVOCADA. · 
MULTAS Y/0 SANCIONES Y/0 SIMILARES. 
INDEMNIZACIONES POR CONCEPTO DE IMPUESTOS Y/O .CRÉDI TOS FI SCALES Y/O SIMILARES. 

PtRDIDA O CAÑO POR MOHO; ROTURA O DESGASTE . 
• RECLAMACIONES POR DAÑO'$ FÍSÍCOS, DAÑO MORAL Y PERJUICIOS A EQUIPOS Y/0 MAQUINARIA, YA SEi PROPIEDAD DEL · 

ASEGURADO Y/O ALQUILADA Y/O RENTADA. 
• DAÑOS O RECLAMACIONES -POR VICI O PROPIO DE LAS MERCANCÍAS MANIPULADAS . 

• PÉRDIDAS OCAS IONADAS POR FALTA DE SUMINISTRO DE ENERGÍA . 

DAÑOS A BIENES PROPIEDAD DEL ASEGURADO, 
• ACTOS DE TERRORISMO DE UNA O MÁS PERSONAS QUE PROCEDAN EN NOMBRE DE ·ORGANIZACIONES DE CUALQUI ER _TIPO '◊ EN FORMA 

INDEPENDIENTE; LOS CUALES CONSISTAN EN LA UTILIZACI ÓN DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TÓXICAS, · A~.AS DE FUEGO O QUE POR 
INCENDIO, INvNDACIÓN, O COALQUIER OTRO MEDIO VI OLENTO, REALICEN ACTOS EN CONTRA DE LAS PERSONAS, LAS COSAS O 
SERVICIOS PÚBLICOS, QUE PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, O TERROR EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO. o .i ECTOR DE ELLA, PARA 

PERTURBAR LA PAZ PÚBLICA, · O TRATAR DE MENOSCABAR LÁ AUTORIDAD DEL ESTADO, O 

PRESIONAR A LA AUTORIDAD PARA QUE TOME UNA DETERMINACIÓN. 
RETIRO DE PRODUCTO (PRODUCT RECALL). 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS . 
DAÑOS A ANUNCIOS . DE CUALQUI ER TIPO. 
TODO TIPO DE DAÑO O RECLAMACIÓN ORIGINADA POR ASBESTOS. 
MANIPULACIÓN MALICIOSA DEL PRODUCTO. 
RIESGOS RELACIONADOS CON LA NAVEGACIÓN AÉREA. 

DAÑOS DERIVADOS · DEL SERVICIO PÚBLICO DEFICIENTE. 
CONTAMI NACIÓN QUE SE LLEVE A CABO DURANTE EL TRANSPORTE. 

• UNION Y ME2CLA. 

• TRABAJOS Sl'BTERRANEOS. 
TRABAJ OS BAJO TIERRA Y SOBRE AGUA. 

Página: 3 Asegurado . 
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Seguros Banorte, S.A. de C. V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P 64000 
Monterrey, Nuevo l eón 
R.F.C.SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031868-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIOS INTEGRALES SAN MIGUEL SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

CRISTALES: 

* SE AMPARA BAJ O CONVENI O EXPRESO LOS CRISTALES DE DOMOS, TRAGALUCES, VI TRALES, LUNAS, ESPEJOS , CUBIERTAS Y 

CRISTALES FIJOS A LOS CONTENIDOS , ASI COMO AL DECORADO DEL CRISTAL (PLATEADO, DORADO, TE~IDO, PINTADO, GRABADO, 
CORTADO, ROTULADO, REALZADO Y ANALOGOS) O A SUS MARCOS.ASIMISMO, SE AMPARAN PERDIDAS O DAÑOS POR REMOCI ON DEL 

CRISTAL Y MI ENTRAS Y NO QUEDE ESTE DEBIDAMENTE COLOCADO, POR REPARACI ONES, ALTERACIONES , MEJORAS O PINTURA DEL 
INMUEBLE UBICADO EN LA DIRECCION ANTES MENCIONADA 

ANUNCIOS LUMINOSOS: 

* SE CUBRE LOS ANUNCIOS, ROTULOS, CARTELES, PANTALLAS ELECTROMECANICAS Y PANTALLAS EN GENERAL, QUE SEAN PROPIEDAD 
DEL ASEGURADO Y/0 ESTEN BAJO su RESPONSABILIDAD, MIENTRAS ESTEN DEBIDAMENTE c·oLOCAOOS E INSTALDOS EN EL (LOS) 
INMUEBLE (I NMUEBLES) DESCRITO (DESCRITOS) EN LA CARATULA, CÉDULA Y/0 ESPECIFICACION 

1 .- ANUNCIO LUMI NOSO DE PANAFLEX Y/0 LONA ROTULADA POR COMPUTADORA CON ESTRUCTURA METALICA Y GABINETE DE 1 . 10 

METROS DE ALTO X LA LONGITUD TOTAL DEL PERIMETRO DEL FALOON DE LA NAVE CON LEYENDA INSTITUCIONAL 
2. - ANUNCIO LUMINOSO PANORAM ICO DE PANAFLEX Y/O LONA ROTULADA POR COMPUTADORA CON ESTRUCTURA METALI CA, GABINETE Y 

COLUMNAS DE POLIN MONTEN DE 1 . 70 METROS DE ALTO X 3.00 METROS DE ANCHO CON LEYENDA INSTITUCI ONAL 

ROBO DE BI ENES: 

~ ES REQUISITO INDI SPENSABLE PARA ROBO DE BIENES QUE EL NEGOCIO CUENTE CON UN SISTEMA DE CONTABILIDAD QUE PERMITA 
DETERMINAR, EN CASO DE SINIESTRO, EL MONTO DE LAS PERDIDAS SUFRI DAS 

* EL LOCAL QUE CONTIENE LOS BIENES ASEGURADOS DEBE CONTAR CON PROTECCIONES METALICAS EN TODAS LAS PUERTAS, 
VENTANAS, DOMOS Y TRAGALUCES 

* DEDUCIBLE DEL 10 % SOBRE LA PERDIDA CON MINIMO DE 100 UMA 

DINERO Y VALORES: 

* ROBO CON VIOLENCIA Y/0 ASALTO DENTRO$ 3,180 . 00 USO 
* ROBO CON VIOLENCI A Y/0 ASALTO FUERA EN PODER DE EMPLEADOS (S) $ 3,180.00 USO 

* ROBO CON VIOLENCIA Y/0 ASALTO EN PODER DE DESPACHADORES (S) / 04 DESPACHADORES/$ 530. 00 USO CADA UNO Y$ 2, 
120 .00 USO EN EL AGREGADO ANUAL 

* FUERA DE CAJAS FUERTES CUANDO LAS OFICINAS SE ENCUENTREN CERRADAS AL PUBLICO, CON SUBLIMITE DE 400 UMA 
* ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA ROBO DE DINERO Y VALORES QOE EL NEGOCIO CUENTE CON UN SISTEMA DE CONTABILIDAD 
QUE PERMITA DETERMINAR, EN CASO DE SINIESTRO, EL MONTO DE LAS PERDIDAS SUFRIDAS 
* DESPACHADORES OPERA POR EVENTO Y/0 EN EL AGREGADO ANUAL 

EQUIPO ELECTRONICO : 

* SE AUTORIZA BAJO CONVENIO EXPRESO QUE EN LA POLIZA NO SE INCLUYA LA RELACION DE LOS EQUIPOS ASEGURADOS EN EQUIPO 
ELECTRONICO; SIN EMBARGO, EN CASO DE SINIESTRO EL ASEGURADO ESTA OBLIGADO A DEMOSTRAR LA PRE-EXI STENCIA DEL BIEN O 

BI ENES DAÑADOS Y COMPROBAR QUE LA SUMA ASEGURADA DE LA POLIZA CORRESPONDE AL 100 % DEL VALOR DE REPOSICION TOTAL 
DE LOS EQUIPOS . EN CASO DE QUE LA SUMA ASEGURADA SEA INFERIOR A DICHO PORCENTAJE SE APLICARA LA CLAUSULA DE 

PROPORCION I NDEMNIZABLE . VALOR DE REPOSICIONES CONDICION QUE LOS EQUIPOS TENGAN CUANDO MAS 5 AÑOS DE HABER SIDO 
CONSTRUIDOS 

ROTURA DE MAQUINARIA : 

* SE AUTORIZA BAJO CONVENIO EXPRESO QUE EN LA POLIZA NO SE INCLUYA LA RELACION DE LOS EQUIPOS ASEGURADOS EN ROTURA 

DE MAQUINARIA, SIN EMBARGO, EN CASO DE SINIESTRO EL ASEGURADO ESTA OBLI GADO A DEMOSTRAR LA PRE-EXISTENCIA DEL BI EN 
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· Seguros.Banoite; S.A. de C.V. . 
.Hidalgo No.250Pte.-Cól. Centro C.P. 64000 

·' ; 

. ·Monterrey.Nuevo León . . . 
R.F.G. SBG.971'l24PL2 .· ; 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070J 031868-0 . 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIOS INTEGRALES SAN.MIGU:EL SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA ·póUZA 
. ' 

O BIENES DAÑADOS Y COMPROBAR QUE LA SUMA ASEGURADA DE LA POLIZA CORRESPONDE AL 100 % DEL VA~OR DE REPOSICION TOTAL 

DE LOS EQUIPOS . EN CASO DE QUE LA SUMA ASEGURADA SEA INFERIOR A DICHO PORCENTAJE SE APLICARA LA CLAUSULA DE 
: 

PROPORCION INDEMNIZABLE 
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SegurosBanorte, S.A. de C.V. 

. Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN:.070-1031868-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIOS INTEGRALES SAN MIGUEL SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales : 

Datos del contratante 

Nombre o razón social : Servicios Integral es San Miguel S.A. de C.V. 
RFC: SAVH350119IM8 

Conforme a los artículos 8°, 9°, 10° y 47° de la Ley Sobre el Contrato de Seguros, he declarado 

t odos los hechos a que se refiere este Contrato de Seguros, t al y como los conozco o debería 
conocer en el moment o de firmarl o. Estoy informando que las declaraciones o l a inexacti t ud o 

falsedad de estas respecto de los he chos importantes para apreci ación del riesgo que se pregunt an, 
podría o r iginar la pérdida del derecho a las indemnizaciones que se deriven de l a póliza que se 
expida basada en las declaraciones anter i ores . 

Para todos los efect os l egales que pueda t ener esta solicitud, declaro que todas las respuestas 
contenidas en la misma las he dado per sonalmente, son verídicas y están completas, reconociendo 
que l as declaraci ones contenidas en l a pr esente constituyen la base del contra to de seguro, 

aceptando en consecuencia la obligación de pagar l a prima y ajustes correspondientes al contrato, 
recibiendo a cambi o los beneficios que se deriven del mismo . 

Hago constar, que me he enterado detenidamente de las condiciones generales que se anexan y que 
contendrá l a póliza que en su caso extienda Segur os Banorte, S.A . de c.v., que otorgo de manera 

expresa mi conformidad, y que acepto l as obligaci ones que las mismas imponen como Solicitante y 
en su moment o Contratante del seguro . Así mismo reconozco que estas condiciones podré obtenerl as 

en l a siguiente Dirección Electrónica http ://www.segurosbanorte . com.mx y además otorgo mi consentimient o 
a fin de que la Compañía me entregue electrónicamente, e n f ormato PDF, la documentación con.tractual del 
seguro descrito, a través del correo electrónico ____ _ ________________ _ _ ___ _ 

Firma del contratante :______ ___ Fir ma del solicitante : ___ _______ _ 

Seguros Banorte S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pt e. Col. Cent ro Monterrey N. L 
C.P. 64000 R. F.C . SBG971124PL2 
Centro de contacto 01800-500-2500 
www.segurosbanorte.com.mx 

Origina l- Sucursal 

En cumplimiento a lo dispuesto en el a rtículo 202 de l a Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas, la 

documentación cont ractual y l a no t a t écnica que integran este producto de seguros, quedaron registradas ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día ll de , junio de 2015 con el número RESP-SOOOl-0523 -2015. 
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. Segurós'Banorte,SA de C.V. . 

Hidalgo No:250Pte. Col. Centro C.P 64000 
Monterrey, ·Nuevo León . 

R.F:C. S8G97T124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031868-0 · 
EXPEDIDA POR SEGU~OS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIOS INTEGRALES SAN·MIG~ EL SA DE CV 

CONDICIÓNES APLICABLES PARA··TODA LA PÓLIZA ' . ¡ 
; 

Anexos Generales: i 
Estimado asegurado, a part ir del 4 de abri l del 2015, entró en vigor l a Ley de Instit•uciori~s de Seguros y de 
Fianzas publicada en e l Diario Oficial de la Federación el dia 4 de abril de 2013 y la Cirdular Única de Seguros y 
Fianzas publicada e n el Diario Oficial de la Federación e l día 19 de diciembre de 2014, las,-- cuales especifican de 

forma directa l a adecuación y sustitucion de los formatos y condici ones que i nt egran 1a ·doc~mentación contractual 
de los productos de s eguro especificados en l a derogada Ley General de Instituciones y Soc;iedades Mutualist as de 

Seguro s asi como de las referéhcias hechas a l a Ley sobre el Cohtra t o de Seguro.' · 
El alcance de l a actual ización en referenci a aplicará p ara ·los formatos de Solicitud, ·cuest'ionarios, Carátula de 

Póliza, Condi c i ones Generales, Endosos, Certi ficados, Consentimientos, Recibosde Pago de' Pr:imas y Folleto 
Expli cativo en el- caso del ramo donde aplique, conforme a la d i sposición 4. l. 14 -de la Circ_u'lar Única de Seguros y 

Fi anzas : 
No obstante lo asentado en las condiciones generales del segur o se especifica que para esiai_ poliza aplican las 

siguientes modificaciones: 
l . Leyenda de número de regi stro ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

El texto que se mues t ra: 
"La documentación contractual y la nota técnica que integran es t e producto, están regís t ra~os ant e la Comisión 
Nac i onal de Seguros y Fianzas, -de conformidad con lo dispuest o por l os artículos 36, 36'-A, :36-B y 36- D de l a Ley 

! 
General de Insti.tuc i ones y Sociedades Mut ualistas de Seguros, bajo el reg·ístro número ; de 

h ~ a ~----- ~ 
Se sustituye por: 
"En cumplimiento .a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Inst ituciones .de Seguros y ;cte Fianzas, la 
documentación contractual y ·l a ·nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron i-egistradas ante la · 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del dia de _____ de con e l n~mero 

2. Uso de medios e l ectróni cos. 
El t exto que se muestra : 
En la parte rel ativa a l uso de medi os e l ectrónicos (web) se su jetara a l o _dispuesto en e l ~ r tículo 36-E de la 

LGISMS. 
Se sustituye por~ 
En l a parte rel ativa· a1 ·uso de medios electrónicos (web) se s uj etara a l o dispuesto en e l Articulo 214 de la LISF, 

que a l a l etra dice : 
"ARTÍCULO 214. 
La cel ebracién de las operaciones y la prestación de servici os de las Instituciones, se ·podrán pact ar mediante el 

uso de equipos, medi os e l ectrónicos, ópticos ._o de cualquier o t ra tecnologi a,· sist emas auto~atizados de 
procesamiento de datos y redes de t e l ecomunicaciones, ya sean privados o públicos, est ableciendo en l os contratos 

respectivos l as bases para determinar l o s i guiente: 
I. Las operaciones y servicios cuya prest ación se pacte; 

II . Los medios de identificación del usuario, así como las responsabilidades correspondiént'es a su uso, tanto para 
las Instituciones como ·para los usuarios ; 
III. Los medios por los que se hagan constar l a creación, transmisión, modificac iones o extinción de derechos y 

obligaci ones inherentes a las operaciones y servicios de que se trat é, incluyendo los métodos de autent icación 

tales como contraseñas o claves de acceso, y 
I V. Los mecanismos de confirmación de la realización de l as operaciones celebradas a través' de cualquier -medio 

electrónico . 

SEGUROS BANOR E; S. A. DE C. V. 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031868-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIOS INTEGRALES SAN MIGUEL SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES-PARA TODA LA PÓLIZA 

El uso de los medios de i dentificación que se establezcan conforme a lo previsto por est e arti culo, en sustitución 
de l a firma autógr a fa, produci rá los mismos efectos que las leyes oto rgan a los documentos correspondientes y, en 

consecuencia , tendrán el mismo valor probator i o . 
La inst alación y el uso de l os equipos y medios señal ados en el primer párrafo de est e artículo se suj e t arán a las 

d i sposiciones de caráct er general que, en s u caso , emit a la Comisi ón Naci onal de Seguros y Fianzas." 
BASES PARA LA CONTRATACIÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS (INTERNET) 

Para l a contratación del seguro a través de int ernet y de conformidad con el articulo 214 de l a Ley de 
Insti t uciones de Seguros y de Fianzas (LISF) y e l Capítulo 4 . 10 de la Circul ar Única de Seguros y Fi anzas , emitida 
para l a Comisi ón Nacional De Seguros Y Fi anzas, se podrá e fe ct uar a través de l a página e l ectróni ca de l a Compañía 

www .banorte .com . mx , o a través de l os sitios de l os intermediari os que l a Compañi a autorice bajo las bases que s e 
establ ezcan e n l os contratos especiales que en su moment o cele.bren ambas partes; para la contrat ación del seguro 
se reglament a r a de acuerdo a l os sigu i ent e : 

A) El asegurado o contrat ante podr á solicitar y obtener la cotización del product o deseado. 
B) El asegurado o contratante podrá solicitar la contratación del seguro, para lo cua l deberá ingresar en l os 

campos requeridos en la página electrónica de la Compañía o de sus inter med iarios, l os datos de l Inmueble, sus 
datos personales como nombre, dirección t eléfono, correo electrónico, así como los datos de su tarjeta de crédito 

debito con la que e f ectuara el pago de l a Pr i ma . 
C) En caso de que la Compañía acepte e l r i esgo cubi erto, el asegurado o contratante podrá impri mir l a póliza que 
corresponda a la sol icitud de contrat aci ón, la cual s er virá como medio de prueba en caso de que se requiera 

efectua rá alguna acl aración. 
D) La Compañía proporci onará al asegurado o contra tante los datos necesari os para l a identificaci ón y oper aci ón 

del seguro cont ratado, i ncluyendo las caracte r í sticas del seguro contratado, l as condicione s generales del 
contra to, l os da t os de contacto par a l a a t e nción de siniestros, que j as y r ecl amac i ones ; as i como r ealiza r 

consultas y/o sol icitar modificaci ones a la póliza. 
Al utilizar l a página electrónica para la contratación de l seguro, e l asegurado o cont ratante acepta y reconoce su 

r esponsabilidad por el uso adecuado de la misma . 
La i nformaci ón que resguarde la Compañia, tales como grabaciones en medi os magnéti cos y archivos e lec trónicos, se 
considerarán como medios de p rueba para demostrar la contratación del segur o, así como los términos y condiciones 

del mismo, para todos los efectos l egales que se r equi e ran . 
La Compañía garantiza la protección y confidencialidad de l os dat os proporcionados por el contratante, y 

úni camente propor cionar a l os datos de identif i cación del contr atante a l a instituci ón bancaria que mane j e la 
cuent a de la t a r j eta de crédito proporcionada por el contratant e para el pago de la prima del s eguro . 
En caso que la per sona que real ice la sol icitud no sea e l asegurado, el asegurado acepta como suyas t odas l as 

declaraciones y manifestaciones e f ectuadas a la Compañía por quien real i zo la sol icit ud . 

3 . I ndemnización por mora. 
El texto que se muestra : 

ARTÍCULO 135 Bis LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. 
Se s ustituye por: 
De acuerdo a l o establecido por e l ARTÍ CULO 276 LEY DE INSTITUCI ONES DE SEGUROS Y DE FI ANZAS : 

Si una I ns t itución de Segur os no c umple con l as obl igaci ones asumidas en e l contrato de segur o dentro de los 
plazos con que cuente l egalmente pa ra su cumplimient o, deberá pagar a l acreedor una indemnización por mor a de 

acuer do con lo sigui ente : 
I . Las obl igaciones e n moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversi ón, al valor de éstas e n la fecha del 
venci miento de los plazos referidos en la parte inicial de este artícul o y su pago se hará en moneda naci onal , a l 
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EL SA DE CV 
• • ' 1 . . i . ·¡ 

CONDICIONES APLICABLES PARA TOIÍ>A LA PÓLIZA 
. ! . ; 

valor que las Unidades de Invers ión tengan a l a fecha en que se e f e c t úe el ;mismo, de confork idad con l o d ispues·to 

en el párrafo segundo de 1-a fracción VII I de este arti cul o . , 
' ¡ 

Además, l a Institucion de ·seguros pagará un interés moratorio sobre l a obli gación -denomi nada e n Unidades de 
Inversión conformé a _ l o d ispuesto en el párrafo anterior, el c ua l se capitJlizará mensua l me!lte y ·cuya t asa será 

i gual a l resultado de - multiplicar por 1 . 25 e l costo de captación a plazo d~ p-asi vos _denbrri in~dos en Onidádes de 
$ ' • • 

Inversión de l as instituciones de banca -múltiple del país, publicado por eI Banco de México' en el Di ari o Ofi cial 
· de la F·ederaci·ón, , ·correspondien te a cada uno ·de los meses en que ·exista mo:i;a; 

II; Cuando la obligaci ón pri ncipal se denomine en -moneda extranj e r a, adicidnal ment e .al pago' de esa obli gación, la . l . ;· . 
Institución de Seguros estar á obligada a paga r un interés moratorio e l cual . se capita lizará' mensua l mente y se 
c a l culará aplicando .a l monto · de l a propi a obligación, e l porcentaje que result e de multiplibar por l.25 e l costo 
de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de l os Estados Unid~s de América, de: las insti tuciones de 
banca múltiple· del país , publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federat:ión, .correspondient e a 

cada uno de los meses en que exista mora; j 
II I . En caso de que a la .fecha en que se realice e l cálcul o no se hayan publ i cado las t asas' de referencia para-el 

cálculo del interés i:noratorio a que a l uden l as fracciones I y II de este a iticul o, se ap.J:ic'ará la del mes 
. . . . ~ : 

inmediato anter ior _ y, p·ara el caso de que no s·e ·publiquen dichas tasas, e l F n·terés -morator i :o se compu tará 
multiplicando por .1 . 25 l a tasa que las sustituya, conforme a las disposiciones aplicables; ' 

. 1 . 
IV. Los intereses moratorios a que se r efiere est e articulo ·se generarán por día, a partir de l a f echa del 

• .; .•. • .1 

vencimiento de l os pl azos r eferidos en la parte inicial de este art icul o· y (hasta e l d í a •e n ~ue s e efectúe el pago 

previs t o en el párr~fo segundo de la fracción VIII de este artículo. Para ~u cálculo, las t~sas de referencia a 
que se refiere este ar t ículo deberán · dividirse entre trescientos sesenta y ¡c"inco y mul·típlii::ar e l resultado por el 

• ~ 1 

número de días correspondient es a los meses e n que persis ta el i ncumplimi ent o; _ 
V. En caso de reparación o r epos i c i ón · del ob jeto siniestrado, la indemniza~ión por morá consi"stirá únicamente en 
el pago del interés cor respondiente a l a moneda en que· se haya denominado l'a obli gación •prihci pal ·conforme a las 

fracciones I y l I de este articulo y se calcul ará sobre el i mporte del co~é o de la r~paración o reposición; 
VI . Son irrenunci~les l os derechos del acreedor ·a las prestaci ones indemniizator :i.as establ e~idas en este artícul o. 

El pacto que pretenda ext inguirlos o r educirl os no surti rá efecto legal a t guno. Estos derethos surgirán por el 
solo t ranscurso del plazo· establecido por la Ley para el pago de la ·obl igadión .principal, a~nque ésta no sea 

liquida en e se momento . 
Una vez fi j ado el monto de la oblig-ación principal conforme a lo pactado por las partes o en l a resoluci ón 

definitiva dictada en· juic_io ante el j uez o á rbitro¡ las pr estaciones inderriniza t orias estabi e.cidas en este 
' . 

articulo deberán ser cubiertás por la I nstitución de Seguros sobre e l monto de la obligación ·pr inci pal asi 
i : 

deter minado; l ' 

VII . Si en el juicio respectivo resulta pr ocedent e l a reclamación, aun cuando no se hubierei demandado el pago de 

l a i ndemnización por mora es t abl e·cída en este artículo, é l juez o árbi t ro, !además de l a obligación principal, 
deberá condenar a l deudor a que también cubra esas prest ~ci ones ·conforme a \ as f raccione·s p Fecedentes; 
VIII . La indemnización por mora consistente en el sistema de a c t ual ización ie intereses a que_ se refieren l as 

. ¡ 
f r acciones I, II, III y IV del present e artículo será aplicable en todo tip_o de seguros, sajlvo tratándose de 
seguros. de ca·;cién que garanticen indemnizaciones relacionadas con el impagc0 de créditos fiscales, en cuyo caso se 
estará a l o dispuesto . por e l Código Fiscal de la Federación . ! 
El pago que realice l a Institución de Seguros se hará en una sola exhibi cidn que comprenda ~l saldo t otal por l os 

s iguientes concept os: . 
a) Los interes es mor atoríos; 
b) La actualización a que s·e refiere el primer párrafo de la fracci ón I de -este artículo, y ' 

! 
~ 
¡ 
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CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

c) La obligación principal . 
En caso de que l a Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la tot alidad de los importes de las 
obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora , l os pagos que realice se aplicarán a 

los concept os señalados en e l orden e s tablecido en el párrafo ant eri or, por lo que l a indemn ización por mora se 
continuará generando en t érminos del presente articulo, sobre el monto de la obligación principal no pagada, hasta 

en tanto se cubra en su totalidad . 
Cuando l a Institución interponga un medi o de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución prev ist o en esta 

ley, y se d i c t e sentenci a firme por la que queden subsistentes l os act os impugnados, el pago o cobro 
correspondientes deberán·-incluir l a indemnización por mora que has t a ese momento hubiere generado la obligación 
principal, y 

IX . Si la Instit ución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el pago de l as 
indemnizaciones por mora, el j uez o l a Comisi ón Nacional para la Protección y Defensa de l os Usuarios de Servici os 
t i nancieros, según corresponda, le impondrán una multa de 1000 a 15000 Días de Salari o . 

En el caso del procedimi ento administrativo de ejecución previsto en el a r tículo 278 de esta Ley, si l a 
insti t ución de seguros, den t ro de los plazos o términos l egales, no efectúan el pago de l as indemnizaciones por 

mora, l a Comisión l e impondrá l a multa señalada en esta fracción, a petición de la autoridad e jecut ora que 
corresponda conforme a l a fracci ón II de di cho artícul o, 

4. Competencia. 

El texto que se muestra: 
En caso de controver sia, el que j oso podrá hacer valer sus derechos en l os t érminos previstos por e l Articulo 50 

Sis y e l Titulo 5 Capitulo I de la Ley de Protección y Defensa al Usuari o de Servici os Financieros, asi corno el 

Articulo 136 de l a Ley General de I nstit uciones y Sociedades Mutuali stas de Seguros. 
Se sustituye por : 
En caso de cont roversia, e l quej oso podrá hacer valer sus derechos en los t érminos previstos por e l Articulo 50 

Sis y el Ti t ulo 5 Capí tulo I de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financier os, así corno el 
Artículo 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LI SF). 

Las r e clamaciones deberán present arse dentro del término de dos años contados a parti r de que se presente el hecho 
que les dio origen, o en caso, a parti r de la negativa de l a Compañía a satisfacer las pretensiones del 
reclamante, o una vez vencido e l plazo a que se refiere el Artícu l o 71 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

La competenci a por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección del reclamant e, en 
razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de l a Comis i ón Nacional para la Pr otección y Defensa de los 
Usuarios de Ser vi cios Financ i eros. Asi mismo será competente el Juez del domicilio de dicha delegación, cualquier 

pacto que se estipule contra rio a l o dispuesto en este párrafo, ser á nul o. 
Favor de solicitar la carta de entrega y aceptac i ón de Condi ciones Generales de Seguro por me dio e l ectrónico 

Acompaña a l a presente Foll eto c on l os Derechos como Contr atante , Asegurado y/o Benefi ciario de un seguro. 
En caso de cualquier duda, ponemos a t u d isposi ción nuest r o Centro de Atención 01800 837 1133 disponible de 8:00 

a .m. a 8:00 p.m . 
Adi cionalmente, puedes acudir a nuestra Unidad Especi a lizada de Atención a l Públ ico, ubicada en Av. Paseo de l a 

Reforma No. 505, Pi so 43, Colonia Cuauhtémoc, C.P . 06500, Delegaci ón Cuauhtémoc Ciudad de México, con un horario 

de atención de lunes a viernes de 09:00 a 13 : 00 horas . 

Atentament e 
SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V ., Grupo Financiero Banorte. 
En c umplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas, l a 
document ación contractual y l a nota técnica que int egran este producto de seguros, quedaron regi stradas ante la 
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Comisión Nacional de Seguros y cianzas, a partir del dia 11 de j uni o de 2015 con el número RESP-S0001-0523-2015. 
• i 

i 

•• : -:,... ' J l' 
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Anexos Generales : 

INCENDIO (EDIFICIOS, CONTENIDOS) 
Incend i o (Todo Riesgo) Sin Deducible 

Extensión de Cubierta 1% sobre suma asegurada con máximo de 750 UMAS 

Huelgas, Alborotos Populares y Vandalismo : 1% sobre suma asegurada con máximo de 750 UMAS 
Derrame de P.C.I.: 1% sobre suma asegurada con máxi mo de 750 UMAS 
Remoción de Escombros : Si n deducible 

-Riesgos Hidrometeorologicos-

*Más de 500 metros de l a cos t a del mar y/o rivera de rio, lago, l aguna y/o depósito natural o ar t ificial de agua 
Zona RHM Deducible Coaseguro 
Alfa 2 y Alfa 3 1% 10% 

*Menos de 500 metros de l a cost a del mar y/o rivera de rio, lago, laguna y/o depósi to natur al o artificial de agua 

Zona RHM Deducible Coaseguro 
Alfa 2 y Alfa 3 2% 10% 

- Terremoto y/o Erupción Volcánica-

Deducible Terremoto Riesgos Comerciales e Industrial es. 
Zona TEV Edi ficios y/o Contenidos Coaseguro 
90%/10% B 2% 

RHM bienes bajo convenio expreso: 15% con mí.n i mo de 1% del valor t otal de edifici os y/o contenidos de l a ubicaci ón 

afectada, en caso de haber sido declarados los valores puntualmente no aplicara el mini mo 

PERDI DAS CONSECUENCIALES: 

* GANANCI AS BRUTAS NO REALIZADAS EN PLANTAS INDUSTRIALES O EN NEGOCIACIONES COMERCIALES: 5 dias de espera 

RESPONSABILIDAD CI VIL 

I nmuebles y actividades 10% sobre la reclamaci ón con mínimo de 100 UMAS 
R.C. Contaminación Medi o Ambiente$ 5,000 . 00 M.N. 
R.C. Carga y Descarga 10% sobre la reclamación con minirno de 100 UMAS 

CRI STALES 
Cobertura básica: 5% sobre la pérdida con mín i mo de 5 UMAS 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Todo riesgo: 10% sobre la pérdida con minirno de 10 UMAS 

ROBO DE BIENES CON VI OLENCI A Y/0 ASALTO 

Robo Con Viol encia y/ o Asal to: 10% sobre la perdida, con minimo de 100 UMAS 

DINERO Y/O VALORES 
Dentro Y ~uera del Local: 10 % sobre l a perdida con mínimo de 100 UMAS 
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Despachadores: 10 % sobre l a suma asegurada de cada uno 
Dinero fuera de caja fuerte: 40 U~JAS 

EQUIPO ELECTRONICO 
Equipo Fijo · - Daños 'Materiales: 1% sobre e l valor· de r eposición de cada equipo ·con •minimo 'de 20 UMAS 

1 

Robo con Vi ol encia : 20% sobre el valor de reposición de cada equipo con mínimo de 20 UMAS · 

Huelgas 1% sobre suma asegurada 
Ri esgos Hidrometeorologicos SEGÚN ZONA RHM (VERT TARIFA RHM) 
Ter remoto y Erupci ón Vol cáni ca SEGÚN ZONA TEV (VER:T TARIFA TEV) , 

ROTURA DE MAQUINARIA .. 
Cobertura Básica : ·. 2% sobr e el valor de reposición de cada · equipo con .mínimo de 100 UMAS ·' 
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Anexos Generales: 
DEFINI CI ÓN DE TERRORISMO : 

LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA O EN REPRESENTACION DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANIZACION O GOBIERNO, 
REALICEN ACTIVIDADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTILI ZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLITICOS, 

RELIGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCI AR O PRESIONAR, AL 

GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACION O ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/0 PRODUCIR, ALARMA, 
TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECCION DE ELLAS O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA. 
ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORI SMO 

CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DI CHOS ACTOS DIRECTOS O INDIRECTOS 
QUE CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS , ARMAS DE 

FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ Y QUE ANTE 
LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUSCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACI ON O EN UN GRUPO O SECTOR DE 

ELLA, TAMBIEN SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXION DE CUALQUIER ACCION TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCION O SUPRESION DE 
CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 

"" . . .. . . . . 
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SERVICIOS INTEGRALES SAN MIGUEL SA DE CV 

Nombre y Domici l io del Asegurado RFC:SIS0005033PA 

SERVICIOS INTEGRALES SAN MIGUEL SA DE CV 
Calle y No: KM. 40 CARRETERA TEHUACAN TEOTITLAN SN 

Colonia: DONATO BRAVO IZQUIERDO 

Población: COXCATLÁN CP: 75980 

Estado: PUEBLA Tel.: 

FOLIO 5993651 DNH 

Fecha de emisión: 
Inicio Vigencia: 
Fin Vigencia: 
Moneda: 
Forma De Pago: 
Tipo Movimiento: 
Conducto Cobro: 

ENDOSO TIPO 'B' 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA VIGENCIA ARRIBA 

CITADA, SE ACLARA: 

•sE HACE CONSTAR QUE LA PRESENTE POLIZA CUENTA CON LA CLAUSULA 

DE REINSTALACION AUTOMATICA AL 100% CON COBRO DE PRIMAS PARA LA 

COBERTURA DE RC (RESPONSABILIDAD CIVIL) Y RA (RESPONSABILIDAD 

AMBIENTAL / CONTAMINACION MEDIO AMBIENTE) 

•sE HACE CONSTAR PARA LA PRESENTE POLIZA QUE, POR TRATARSE DE 

UN SEGURO OBLIGATORIO, LA COBERTURA DE RC 

(RESPONSABILIDAD CIVIL) Y RA (RESPONSABILIDAD AMBIENTAL / 

CONTAMINACION MEDIO AMBIENTE) NO PODRA CESAR EN SUS EFECTOS, 

RESCINDIRSE NI DARSE POR TERMINADO DE MANERA PREVIA A LA FECHA 

DE FINALIZACION DE LA VIGENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 20. FRACCIÓN VII; 39 Y 150 BIS DE LA LEY 

SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO 

ESTE ENDOSO NO CAUSA MOVIMIENTO EN PRIMAS Y QUEDA ANOTADO EN 

LOS REGISTROS DE LA EMPRESA. 

1031868 O 

5993651 
12:00hrs 15/JUU202 
12:00hrs 14/JUU202 

1200hrs 12/ABR/202 
DOLARE 

ANUA 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
15/JUU2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Grupo Financiero Banorte 
Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 



PÓLIZA DE SEGURO DE
STDN

DATOS DEL ASEGURADO DATOS DE LA PÓLIZA
Nombre Contratante:

SERVICIOS INTEGRALES SAN MIGUEL SA DE CV

RFC: SIS0005033PA Producto

STDN

Oficina

070

No. de Póliza:

1031868

Módulo

0

Inciso

1

Ramo

0060

Subramo

INCE

Nombre y Domicilio del Asegurado

SERVICIOS INTEGRALES SAN MIGUEL SA DE CV

RFC: SIS0005033PA

Calle y No: KM. 40 CARRETERA TEHUACAN TEOTITLAN SN  

Colonia: DONATO BRAVO IZQUIERDO

Población: COXCATLÁN CP: 75980

Estado: PUEBLA Tel.: 

Solicitud: 5993651
Fecha de emisión: 12:00hrs 15/JUL/2022
Inicio Vigencia: 12:00hrs 14/JUL/2022
Fin Vigencia: 12:00hrs 12/ABR/2023
Moneda: DOLARES
Forma De Pago: ANUAL
Tipo Movimiento: B
Conducto Cobro: EFECTIVO

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs
15/JUL/2022

Atención de Siniestros en México:                01-800-002-88-88
Consulta, modificaciones y otros trámites:  01-800-227-27-24

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro,
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. Grupo Financiero Banorte

Hidalgo 250 Pte. Col. Centro, Monterrey, N.L.  C.P. 64000
Tel. (0181) 81220200   R.F.C. SBG971124PL2

ENDOSO TIPO 'B'

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 472436065

Original ASEGURADO
Pagina Web:   www.segurosbanorte.com.mx

Prima de la póliza, información 
patrimonial de la persona moral, 
información protegida de conformidad 
con los artículos 113, fracción III de la 
LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre de persona física, información protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.

ff BANORTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hida lgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 




